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ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Es obligación de los Titulares de los Entes Públicos, o en quienes deleguen las facultades, 
sujetarse a las medidas, lineamientos y disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto 
público, instrumentando las medidas tendientes a fomentar el ahorro y la optimización de los recursos. 
Asimismo, deberán implementar controles internos que conduzcan a una administración eficiente, eficaz 
y transparente para el logro de los objetivos, indicadores y metas. 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Los Entes Públicos del Ejecutivo Estatal deberán establecer estrategias que 
les permitan obtener precios competitivos, con el objeto de generar ahorros por concepto de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, siempre y cuando no se demerite la calidad ni se propicie la 
demora. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS ADQUISICIONES 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para los efectos de los artículos 31, fracción II,   y 101 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, por lo 
que se refiere a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con los bienes 
muebles del Estado, durante el ejercicio fiscal del año 2014 los entes públicos podrán fincar pedidos o 
celebrar contratos sin ajustarse al procedimiento de licitación pública, siempre y cuando el importe de 
cada operación se ubique en alguno de los siguientes supuestos: 

 
I. 

II. 

Se adjudicará directamente cuando el monto del pedido o contrato no exceda de treinta y cinco 
veces el salario mínimo general elevado al año. 
 
Se adjudicará al proveedor que cuente con la capacidad de respuesta inmediata y que ofrezca las 
mejores condiciones en cuanto a precio, pago, calidad, garantías, financiamiento y oportunidad en 
el cumplimiento, cuando el monto de la operación se ubique entre más de treinta y cinco y hasta 
ciento veinte veces el salario mínimo general elevado al año, siempre y cuando se haya considerado 
por lo menos a tres proveedores. 

 
Si el monto del pedido o contrato excede del referido en el párrafo que antecede, se estará a lo dispuesto 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de 
Chihuahua, por cuanto se refiere al procedimiento de licitación pública. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios respectivos, determinará los casos de procedencia para los efectos de este 
artículo. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA OBRA PÚBLICA 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Para los efectos del artículo 79 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, durante el ejercicio fiscal del año 2014, los entes 
públicos podrán contratar, bajo su estricta responsabilidad, obra pública y servicios relacionados con la 
misma, sin ajustarse al procedimiento de licitación pública, siempre y cuando el importe de cada operación 
se ubique en alguno de los siguientes supuestos: 

 
I. Se podrá adjudicar directamente cuando el monto del contrato no exceda de ochenta veces el salario 

mínimo general elevado al año. 
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II. Se podrá adjudicar bajo el procedimiento de invitación a cuando menos tres contratistas, siempre 
que se cuente con la capacidad de respuesta inmediata y se ofrezcan las mejores condiciones en 
cuanto a precio, pago, calidad, garantías, financiamiento y oportunidad en el cumplimiento, cuando 
el monto del contrato se ubique entre más de ochenta y hasta ciento treinta veces el salario mínimo 
general elevado al año y se haya considerado en la evaluación detallada de las propuestas a por lo 
menos tres contratistas. 

 
Para los efectos de este artículo y el anterior, la determinación de los montos se hará sin considerar el importe 
de las contribuciones que se deriven de las operaciones. Del mismo modo, se entenderá por salario mínimo 
general, el que se determine conforme a la resolución de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para 
la capital del Estado. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA PRESENTACIÓN FINANCIERA 
 

CAPÍTULO I 
PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MARCO ESTATAL 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Forman parte del Presupuesto de Egresos los siguientes apartados: 

 
I. 
II. 
III. 
IV. 
V. 
VI. 

Las Clasificaciones por Eje Desarrollo-Dependencia. 
El resumen de la plantilla de Servidores Públicos del Gobierno del Estado. 
El resumen de la plantilla de Magisterio Estatal. 
Los Indicadores Financieros. 
Presupuesto basado en Resultados (PbR). 
Perspectiva de Género. 

 
Cuando en la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua o en 
otras disposiciones se haga referencia a Programas Sectoriales o a Programas, se entenderán citados los 
ejes de desarrollo que conforman el desglose del presente Presupuesto de Egresos. 

 
CAPÍTULO II 

PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ESTATAL ARMONIZADO 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para efecto de dar cumplimiento al artículo 61, fracción II de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, así como a la “Norma para armonizar la presentación de la información 
Adicional del Proyecto de Presupuesto de Egresos”, el Gobierno del Estado instrumentará los documentos 
técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), conforme a los 
criterios y términos establecidos para este fin, se presentan los siguientes clasificadores: 

 
 

I. 

II. 

III. 

Clasificador por Objeto del Gasto 
 

Clasificación Administrativa 
 

Clasificador Funcional del Gasto 
 

•  Clasificador Funcional Sub Función del Gasto 
 

IV. 

V. 

 

Clasificación por Tipo de Gasto 
 

Prioridades del Gasto 


